
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

Medellín, veintitres de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia Ejecutivo 

Demandante IPS Esperanzas de Vida S.A.S 

Demandado Alianza Medellín Antioquia EPS S.A.S (Savia Salud EPS) 

Radicado  05001 31 03 015 2019 00181 00 

Providencia Incidente regulación honorarios. 

 

La abogada LUZ AMPARO CUBILLOS VARGAS, solicita se dé inicio al incidente de 

regulación de honorarios en contra de IPS ESPERANZAS DE VIDA S.A.S, para 

quien fungía como apoderada judicial. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el art. 129 del C.G.P, del 

escrito se correrá traslado por tres (3) días a la parte contraria, vencidos los cuales el 

juez convocará a audiencia mediante auto en el que decretará las pruebas pedidas por 

las partes y las que de oficio considere pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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RICARDO   LEON OQUENDO   MORANTES 

JUEZ 

JUZGADO 015 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA
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